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RESOLUCIóN DECANAL N"121-2021-FADCIP-UNAP

lquitos, 25 de agosto del2O2l

VISTO

La sol¡c¡tud de la estud¡ante
dir¡gidas en el 12021 y;

CUSY CAROLINA REATEGUI MALFAYA, en la cual sol¡c¡ta asignaturas

Que, med¡ante lnforme N' 022-ORSA-FADCIP-UNAP-2021, la estudiante CUSy CAROLTNA REATEGUT
MALAFAYA, con Código Un¡vers¡tario N'0002144821, ONt N'71113370 el cual solicita llevar en el
Primer Semestre Académ¡co del año 2021 en forma dirigida las as¡gnaturas de DERECHO Clvlt lX (
REGISTROS PUEIICOS COD. 10081) CON derecho c¡v¡l x ( derecho ¡nternacional privado código 10089)

BASE LEGAI..

La Ley N" 30220 - Ley U niversitar¡a, en su Capítulo V - Organización Académica, Artículo 39" - Rég¡men
de Estudios, dice El réoimen de estudios se estoblece en el Estotuto de cado un¡versidod,
preferentemente bojo el sistemo semestrdl, por ctéditos y con curriculo flexible

Dentro del marco de la referida Ley, la UNAP establece en su Estatuto que fue aprobado por Resolución
de Asamblea Estatutar¡a 001-2014-AE-U NAP, Capitulo XVlll - Del Régimen de Estud¡os, Artículo 54".
oue dice: Lo UNAP o trovés de sus Focultodes ordonizo su réqimen de estudios Dreferentemente baio
el sistemo semestrol. oor ctédito v con cufiículo flexible...

REGLAMENTO ACAoÉMICO DE PREGAOO de la Universidad Nacional de la Amazonia peruana
(RAPUNAP), aprobada con Resolución del Consejo Universitar¡o N' 010 - 2015 - UNAP, de fecha 06 de
abr¡lde 2015; Título ll - PROCESO DE MATRTCULA Y REGISTRO, Capítulo t : DE LA CARGA ACADÉM|CA
Y EXCESO DE CRÉDITOS - Artículo ", l¡tera¡ b, que dice'. El estudionte podtá mdtricularse únicomente
en oauellas osionoturos en que hoyo cumplido con oprobor los requisitos corrcspondientes si los
tuviero v aue son del nivel correspondiente: de ninquno manero podrá dsiqndtuÍos

en rmo s¡multán estudi
cursan el último ciclo de su correro profesional o orcvios ol intemodo

Del anál¡s¡s de la revisión curricular de la estud¡ante CUSY CAROLTNA REATEGUT MAtAFAYA, con Código
Universitario N" 00021¿14821, DNI N" 71113370 , se desprende que cuenta con 245 créditos
obligator¡os aprobados, encontrándose el menc¡onado estudiante al término del primer semestre
académ¡co del 2021, en el Doceavo semestre Académico, prev¡o a egresar.

La referida estud¡ante le restan por aprobar 18 créditos de los 265 créd¡tos ex¡g¡dos en el Plan de
Estud¡os vigente para para egresar.
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Teniendo en cuenta la flex¡b¡lidad curr¡cular, el Artículo 27", literal "b" y TERcERA dispos¡ción f¡nal del
RAPUNAP, resulta PRoCEDENTE aprobar lo sol¡citado por la menc¡onada estud¡ante, de la forma y
modo siguiente:

El curso de deberá ser cursado en forma d¡rig¡da por el mencionado estudiante DERECHo clvlt lx (
REGlSTRos PUBtlcos coD. 1008U con derecho c¡vil x ( derecho internac¡onal privado código 10089)

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la D¡recc¡ón General de Serv¡cios y Reg¡stros Académicos curso
paralelo a favor de la estud¡ante: cusY CARoUNA REATEGUI MALAFAYA, con cód¡go univers¡tario
N'00021¡14821, oNl N'71113370 cumple con lo establecido en el Artículo 27", literal b, del
REGLAMENTO ACADÉMtCO DE PREGADO de la Un¡versidad Nacional de la Amazonia peruana
(RAPUNAP), aprobada con Resolución del consejo un¡vers¡tar¡o N' o10 - 2015 - uNAp, de fecha 06 de
abr¡lde 2015, el curso de DERECHo ctvtL tx (REGtsrRos puBucos coD. 1ü)81) con derecho c¡v¡lx (
derecho ¡nternacional privado código 10089) deberá ser cursado en forma d¡r¡gida por la menc¡onada
estudiente en el I semestre Académico 2021, en base al cons¡derando expuesto en la presente
Resolución Decanal.

ART|cuLo SEGUNDo.- coMUNrcAR, a las ¡nstanc¡as respectivas para su debido cumplimiento

Regístrese, comuníquese y archívese
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